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BARRANQUILLA, D.E.I.P.- VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2.022) 

 
REF. 080013110003-2021-00385-00 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: JOSE LUIS TABOADA TOVAR 

DEMANDADO:  ZUMAIRA BEATRIZ CERVANTES DE LA HOZ   

 

 

 

Revisado el expediente y atendiendo que la apoderada judicial de la parte 

demandada solciitó se fijara nueva fecha en consideración a que no le llegó el 
link de audiencia a su correo, el despacho considera procedente y fijará nueva 
fecha para llevar a cabo dicha audiencia. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1.- SEÑALESE la hora de las 9:30 de la mañana del día 27 de Septiembre del 2022 para 

que tenga lugar la audiencia INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P.  
 

2.- CITAR a las partes, a través de sus apoderados para la celebración de las 

AUDIENCIAS PUBLICAS INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO.  
 

3.- Se previene a las partes para que presenten los testigos que pretendan hacer valer 

como prueba en el proceso.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 145 

FECHA:  29 DE agosto DE 2022. 

NOTIFICO AUTO DE FECHA 26 

DE AGOSTO DE 2022.  
MARTA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
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